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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

En atención de la constancia secretarial que antecede y advertido que los memoriales a los 

que la misma aluden debieron ser objeto de pronunciamiento dentro del auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución.  Procede su adición de conformidad con lo establecido en el 

artículo 287 del C. G. del P.   

 

Acorde con y ADICIONAR el auto de fecha 3 de agosto del año en curso por medio del cual 

se ordenó seguir adelante con la ejecución.  En el sentido de precisar que una vez revisada 

la contestación presentada por el demandado RENÉ ANDRÉS QUINTERO SARMIENTO (en 

ejercicio de su derecho de defensa y contradicción).  Se advierte que el mismo se aportó a 

través de su vocero judicial de forma extemporánea. 

  

Para su fin y de la contestación presentada por el demandado RENÉ ANDRÉS QUINTERO 

SARMIENTO (en ejercicio de su derecho de defensa y contradicción).  Se advierte que la 

misma se presentó a través de su vocero judicial de forma extemporánea.  En tanto que 

como se observa, dicho ejecutado se notificó del auto de mandamiento de pago el día 4 

de marzo de 2020 (folio 24 C-1).  Por lo que el término de 10 días para excepcionar, venció 

el 3 de julio de 2020. Mientras que la contestación aludida sólo se aportó para el 17 de julio 

de los corrientes (anexo 06 exp. digital).  Lo que como se repite, torna extemporáneo el 

pronunciamiento, resaltándose que de conformidad con el artículo 117 del CGP, los términos 

son perentorios e improrrogables.  Por lo que no correspondía dar atención a su contenido. 

 

De otra para y sobre el poder acompañado, habrá de hacerse el reconocimiento de 

personería en la forma otorgada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR auto de proferido el 3 de agosto de 2020, por medio del cual se 

ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

SEGUNDO: NEGAR por extemporánea la contestación presentada por el demandado 

RENÉ ANDRÉS QUINTERO SARMIENTO, acorde los motivos expuestos. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. LUIS FRANCISCO JAIMES CARVAJAL como apoderado 

judicial del demandado RENÉ ANDRÉS QUINTERO SARMIENTO en los términos y para efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación 

en la lista de Estados No. 0059, fijada en un lugar 

público de la Secretaria de este juzgado a las 8:00 

A.M., de hoy 6 de agosto de 2020. 

 
ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria  
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